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MINISTERIO DE FOMENTO
27397 ORDEN de 25 de noviembre de 1998 por

la que se regula el régimen económico de
los Camineros del Estado.

La disposición adicional vigésima segunda de la Ley
42/1994, de 30 de diciembre, que deroga el Regla-
mento General del Personal de Camineros del Estado,
aprobado por Decreto 3184/1973, de 30 de noviembre,
con la modificación introducida por el Real Decre-
to 1084/1980, de 19 de mayo, establece la posibilidad
de integración de los Camineros del Estado en las plan-
tillas de personal laboral del Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente, hoy de Fomento, y facul-
ta al Ministerio para regular el régimen específico de
quienes no se integren en dichas plantillas.

En el momento actual, pendiente de regulación la
integración de referencia, y de publicación el Convenio
Único del Personal Laboral al Servicio de la Adminis-
tración General del Estado, se hace preciso determinar
las normas que han de regir el sistema retributivo de
los Camineros del Estado en este período transitorio.

En su virtud, con la aprobación del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, dispongo:

Primero.—Durante los ejercicios de 1998 y siguientes,
los Camineros del Estado continuarán rigiéndose por su
actual sistema retributivo, con remuneraciones que no
podrán ser inferiores a las del actual Convenio Colectivo
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de julio de 1990, 22 de junio
de 1991, 4 de agosto de 1992 y 28 de junio de 1997),
con las modificaciones que dispongan las Leyes de Pre-
supuestos Generales del Estado.

Segundo.—Los Camineros del Estado que en el futuro
opten por integrarse en la plantilla del personal laboral
del Departamento percibirán sus retribuciones de acuer-
do con las normas del Convenio Único del Personal Labo-
ral al Servicio de la Administración General del Estado.

Tercero.—Quienes no se integren en la plantilla del
personal laboral percibirán sus retribuciones de acuerdo
con la norma establecida en el apartado primero de la
presente Orden.

Cuarto.—La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de noviembre de 1998.

ARIAS SALGADO MONTALVO

27398 ORDEN de 26 de noviembre de 1998 por
la que se determina la fecha de efectividad
de las tarifas de interconexión de la oferta
de interconexión de referencia de «Telefónica,
Sociedad Anónima», para los operadores del
servicio de telefonía móvil automática.

La Orden de 29 de octubre de 1998, por la que
se aprueba la oferta de interconexión de referencia for-
mulada por «Telefónica, Sociedad Anónima», con las
modificaciones en ella introducidas por la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, dispone que por
Orden del Ministro de Fomento se fijará la fecha a partir
de la cual las tarifas de interconexión serán efectivas
para las entidades habilitadas para la prestación del
servicio de telefonía móvil automática.

El establecimiento de una fecha para la aplicación
de las tarifas de la oferta de interconexión de referencia
a los operadores del servicio de telefonía móvil auto-

mática, distinta de la aplicación a las redes telefónicas
fijas, se funda en lo siguiente:

a) La necesidad de tener en cuenta los plazos pre-
vistos en la disposición adicional cuarta del Real Decreto
1252/1997, de 24 de julio, por el que se modifica el
Reglamento técnico y de prestación del servicio de tele-
fonía móvil automática, para la ejecución de las medidas
correctoras adoptadas para reequilibrar las condiciones
de mercado en la prestación de los servicios de telefonía
móvil automática en su modalidad GSM, en cumplimien-
to de la Decisión de la Comisión Europea de 18 de
diciembre de 1996.

b) La conveniencia de establecer un período tran-
sitorio para la aplicación de idénticas tarifas de inter-
conexión para las redes fijas y para las redes de telefonía
móvil automática, dadas las características específicas
de éstas últimas, en línea con las decisiones que se están
llevando a cabo en los países de nuestro entorno, deri-
vadas de las conclusiones del estudio realizado por la
Comisión Europea sobre las tarifas de los servicios de
telefonía móvil.

La tramitación del expediente se ha efectuado con
audiencia de los interesados, en particular, de «Telefó-
nica, Sociedad Anónima», «Airtel Móvil, Sociedad Anó-
nima», «Retevisión Móvil, Sociedad Anónima» y «Tele-
fónica Móvil, Sociedad Anónima».

En virtud de lo anteriormente expuesto, resuelvo:

Las tarifas de interconexión fijadas en la oferta de
interconexión de referencia de «Telefónica, Sociedad
Anónima», aprobada mediante Orden de 29 de octubre
de 1998, tendrán efectividad a partir del día 1 de julio
de 1999, para las entidades habilitadas para la pres-
tación del servicio de telefonía móvil automática y de
comunicaciones móviles personales disponibles al públi-
co.

Madrid, 26 de noviembre de 1998.

ARIAS-SALGADO MONTALVO

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

27399 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 1998,
de la Dirección General de la Energía, por la
que se hacen públicos los nuevos precios
máximos de venta de gas natural para usos
industriales.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 16
de julio de 1998, por la que se actualizan los parámetros
del sistema de precios máximos de los suministros de
gas natural para usos industriales, establece en su anejo I
las estructuras de tarifas y precios de gas natural para
suministros al mercado industrial, definiendo los precios
máximos para los suministros de gas natural a usuarios
industriales en función de los costes de referencia de
sus energías alternativas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado sexto
de la mencionada Orden de 16 de julio de 1998, y con
el fin de hacer públicos los nuevos precios de gas natural
para usuarios industriales,
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Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo
siguiente:

Primero.—Desde las cero horas del día 1 de diciembre
de 1998, los precios máximos de venta aplicables a
los suministros de gas natural para usos industriales,
según modalidades de suministro, excluidos impuestos,
serán los que se indican a continuación:

1. Tarifas industriales para suministros de gas natu-
ral por canalización, de carácter firme:

1.1 Tarifa general (G):

Término fijo Término energía F3

Factor
de utilización

F2

—
Ptas./[m3(n)/día]

mes *

Abono
F1

—
Ptas./mes

Tarifa general
—

Ptas./termia

21.700 79,0 1,5135

* Para un poder calorífico (PCS) de 10 Te/m3(n).

1.2 Tarifas plantas satélites (PS):

Tarifas industriales para suministros de gas natural
licuado (GNL) efectuados a partir de plantas terminales
de recepción, almacenamiento y regasificación de GNL:

Tarifa PS.—Precio del GNL: 2,8217 pesetas/termia.

2. Tarifas industriales para suministros de gas natu-
ral por canalización, de carácter interrumpible:

Tarifa I.—Precio del gas: 1,6330 pesetas/termia.

Segundo.—Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de gas natural por cana-
lización medidos por contador, relativas al período que
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución
o, en su caso, de otras Resoluciones anteriores o pos-
teriores relativas al mismo período de facturación, se
calcularán repartiendo proporcionalmente el consumo
total correspondiente al período facturado a los días ante-
riores y posteriores a cada una de dichas fechas, apli-
cando a los consumos resultantes del reparto los precios
que corresponden a las distintas Resoluciones aplicables.

Tercero.—Las empresas distribuidoras de gas natural
para usos industriales adoptarán las medidas necesarias
para la determinación de los consumos periódicos efec-
tuados por cada uno de sus clientes, a efectos de pro-
ceder a la correcta aplicación de los precios de gas natu-
ral a que se refiere la presente Resolución.

Cuarto.—Los precios para los suministros de gas natu-
ral licuado señalados en la presente Resolución se apli-
carán a los suministros pendientes de ejecución el día
de su entrada en vigor, aunque los pedidos correspon-
dientes tengan fecha anterior. A estos efectos, se entien-
de como suministros pendientes de ejecución aquellos
que no se hayan realizado a las cero horas del día de
entrada en vigor de la presente Resolución.

Madrid, 25 de noviembre de 1998.—El Director gene-
ral, Antonio Gomis Sáez.


